
 

 

INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 

 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y  

HOMBRES DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 

 
 Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten 
a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el 
sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
Territorio Nacional.  
Artículo reformado DOF 14-11-2013  

 
Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad 
y todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 
encuentren en territorio nacional, que, por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado 
civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o 
discapacidad, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad 
que esta Ley tutela.  
Párrafo reformado DOF 16-06-2011  

 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS MUNICIPIOS 

 
Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la materia, 
corresponde a los Municipios:  
I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia 
con las políticas Nacional y locales correspondientes; 
La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo a lo 

dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su caso, por las 

Leyes aplicables de las Entidades Federativas, que regulen esta materia. 

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, 
en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades presupuestarias 
para la ejecución de los programas de igualdad;  
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como programas de 
desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere.  



El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las 
campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en 
función del sexo de las personas, y  
Fracción reformada DOF 04-06-2015  

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y 

hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su Junta de Gobierno, sin menoscabo 

de las atribuciones que le confiere la Ley específica que lo rige, tendrá a su cargo la coordinación 

del Sistema, así como la determinación de lineamientos para el establecimiento de políticas públicas 

en materia de igualdad, y las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos de la 

presente Ley. 

 


